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SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN LAS EDIFICACIONES EXISTENTES, SEGÚN EL USO AL QUE SE DESTINEN EN 
SUELO NO URBANIZABLE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se abre un periodo de información pública y audiencia de treinta días hábiles a los interesados para la 

Gobierno Interior, Fdo.: José Carlos Álvarez Martín

ANUNCIO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de dos mil trece, aprobó por unani-
midad la “Aprobación inicial de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ADMINISTRACION ELECTRONICA 
DEL AYUNTAMIENTO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se abre un periodo de información pública y audiencia de treinta días hábiles a los interesados para la 

-

Gobierno Interior, Fdo. José Carlos Álvarez Martín

ANUNCIO

D. JUAN CARLOS LAGARES FLORES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PALMA 
DEL CONDADO (HUELVA),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 22 de febrero de 2013, apro-

“De conformidad con los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero se procede por el Ayuntamiento 
pleno a la aprobación por unanimidad, con ocho votos favor del Grupo Municipal Popular y siete abstenciones del Grupo 
Municipal Socialista, a adoptar el siguiente acuerdo:

PRIMERO -
ción de los asentamientos y hábitat rural diseminado en suelo no urbanizable del Término Municipal de La Palma del 

SEGUNDO -
formidad a art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Asimismo, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

artículo 65.2 de la misma Ley.

“AVANCE PARA LA IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÒN DE LOS ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN EL SUELO 
NO URBANIZABLE DE LA PALMA DEL CONDADO.
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AVANCE PARA LA IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÒN DE LOS ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN EL SUELO 
NO URBANIZABLE DE LA PALMA DEL CONDADO

1. ANTECEDENTES: 

El Plan General de Ordenación Urbana de La Palma del Condado se encuentra actualmente con aprobación 

de 2.005 con primer cumplimiento de resolución de fecha 28 de marzo de 2.007, segundo cumplimiento de resolución 

-

-
dad urbanística, incorporando al ordenamiento los procesos existentes cuando ello fuera compatible con la ordenación 
territorial y urbanística y demás normativa especial de aplicación”. Se incorporan en el art. 46.1.g) nuevas características 

-
caciones existentes con anterioridad a la Ley 19/1975 de 2 de mayo de Reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo 

General de Ordenación Urbanística de todos los asentamientos urbanísticos existentes en el suelo no urbanizable del 

2. En ausencia de Plan General, o si éste no contuviera la delimitación de los asentamientos, el Ayuntamiento elaborará 

someterse a información pública por plazo no inferior a treinta días. Simultáneamente se solicitará informe a la Con-

la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística. 

-

diseminado existentes en los términos municipales para poder determinar las viviendas aisladas y las pertenecientes a 

2.-CONTENIDO

Conforme a lo establecido en las Normas Directoras, Norma 1ª punto 2 el avance contendrá la siguiente docu-
mentación:

1) Memoria del avance:

Ordenación del Territorio de Andalucía y del PGOU vigente.

de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado y del cumplimiento de dichos criterios generales en cada uno de los 
asentamientos delimitados.
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 a) La situación y delimitación de su ámbito territorial.

 b) Breve descripción del proceso de su implantación.

 c) La categoría del suelo no urbanizable donde se sitúa según el planeamiento general vigente. 

sus características, su estado de conservación y funcionamiento y necesidades.

 g) Las limitaciones derivadas de las legislaciones sectoriales.

-
guientes aspectos:

 2.1. Contenido informativo:

 2.1.2. La delimitación de las diferentes categorías establecidas para el suelo no urbanizable en el PGOU vigente

-
forme a lo establecido en el Decreto 2/2012, puede ser determinante para la delimitación de los asentamientos 
existentes y/o para el proceso de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación 

 b) Sistemas generales previstos por el PGOU vigente.

 c) Delimitación de los bienes del patrimonio histórico.

 2.2. Contenido sustantivo:

condiciones establecidas en el artº 2.2.b) del Decreto 2/2012

cumplen las condiciones establecidas en el artº 2.2.c) del Decreto 2/2012

3.- REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN EL SUELO NO URBANIZABLE TENIENDO EN CUENTA 
LAS DETERMINACIONES DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA.

La Comunidad Autónoma Andaluza se ha caracterizado históricamente por su vinculación con las actividades 
agropecuarias, desarrolladas en el suelo no urbanizable, pero en las últimas décadas se ha producido un éxodo de las 

-
nos casos para albergar a los propietarios de una explotación agropecuaria y en otros casos era una forma barata de 

-

3.1-EVOLUCIÓN NORMATIVA

la Ley de 28 de diciembre de 1.963 sobre Centros y Zonas de interés Turístico Nacional ha provocado la creación de 
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dicho suelo y tener un carácter residual sin medidas sobre él, se trata de una Ley muy ambigua con dos limitaciones 
-

cada municipio ha deteriorado el concepto de suelo no urbanizable y dado a los ciudadanos un concepto erróneo de 

-

con la siguiente redacción:

de las circunstancias siguientes:

1. Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su 
transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores 

-

inadecuados para el desarrollo urbano, bien por imperativo del principio de utilización racional de los recursos naturales, 

suelo a uso agrícola, forestal, ganadero, cinegético u otros vinculados a la utilización racional de los recursos naturales 
a excepción de la declaración de interés público. Quedando prohibidas las parcelaciones urbanísticas.

La Legislación actualmente en vigor no ha realizado ninguna novedad, siendo el Real Decreto Ley 2/2008 de 20 

suelo rural o suelo urbanizado. El anteriormente denominado suelo no urbanizable ahora vuelve a denominarse suelo 
rural y tiene las siguientes determinaciones:

n de conformidad con su naturaleza, debiendo dedicar-

 Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de ordenación 

urbanística”.

sobre el suelo no urbanizable ha sido muy ambigua y no ha conseguido paralizar los procesos urbanizadores en este 

establecidos en el ámbito rural.

3.2-LEGISLACIÓN ANDALUZA

Actualmente en Andalucía se establece el marco normativo de la Ley de Ordenación Urbanística en Andalucía 

asentamientos existentes en el suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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-

-

por “constituir el soporte físico de asentamientos rurales diseminados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas 
características, atendidas las del municipio, proceda preservar.”, este artículo ha sido cambiado en la Ley 2/2012 de 

vinculados en su origen al medio rural, cuyas características, atendidas las del municipio, proceda preservar.”  De esta 

-

Diseminado. Pero es con la entrada en vigor del Decreto 2/2012 de 10 de enero y la Ley 2/2012 de 30 de enero cuando 

eviten procesos de expansión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos naturales y de suelo y en su artículo 

en el suelo no urbanizable han provocado alteraciones en el orden territorial e impactos sobre los recursos naturales 

recomendación preventiva a incorporar planes urbanísticos para evitar dichas parcelaciones, de reconversión urbanística 
para la adecuación a la legalidad y medidas para evitar la consolidación de asentamientos ilegales. 

En el Decreto 2/2012 se distinguen las siguientes situaciones:

conforme a lo dispuesto en este Decreto y, en su caso, en el Plan General de Ordenación Urbanística.

-

-

los mismos como aisladas.

no consolidado o excepcionalmente urbanizable ordenado o sectorizado.

agropecuaria y del medio rural.

no generadores de asentamientos urbanísticos. “

 En el art. 22. se establecen las determinaciones del Planeamiento:

conforme a lo dispuesto por el artículo 46.2.d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y establecerá la normativa 
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respecto a los terrenos exteriores a los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado las determinaciones precisas para 

2. La normativa del Plan General contendrá las determinaciones básicas y pormenorizadas tendentes a la conservación, 

de las determinaciones pormenorizadas a Planes Especiales de iniciativa municipal, tal como se prevé por el 
artículo 14.1.e) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

como mínimo a los siguientes aspectos:

 a) Los usos compatibles e incompatibles en dichos ámbitos.

-
logías admisibles.

menoscabo del carácter rural de estos asentamientos. No se permitirá la implantación de viarios e infraestructuras 
propias de los núcleos urbanos.

diferenciarse:

deben diferenciarse:

nación territorial y urbanística vigente en el momento de la licencia.

o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de 

Administración deberá adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 

o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, 
tecnológicos o de otra procedencia se aplicarán los siguientes criterios:

 a) Si fueron construidas con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial y urbanística vigente en el mo-
mento de la licencia urbanística se considerarán en situación legal de fuera de ordenación. 

 b) Si fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se hubiere agotado el plazo 

establece el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, con anterioridad al establecimiento del régimen de 

procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al de fuera de ordenación.

 c) En los demás casos, la Administración deberá adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y del 

municipales y autonómicos de Inspección Urbanística.
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-
gulares en el suelo no urbanizable. 

 La Disposición Adicional Primera establece lo siguiente:

situación legal de fuera de ordenación.

-

urbanizable, al margen de la legislación urbanística en vigor con anterioridad a esta Ley o en contradicción con 

 3. En defecto de las directrices y determinaciones previstas en el apartado anterior se aplicarán a las instalaciones, 

-
servación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Salvo las autorizadas con carácter 

incremento del valor de las expropiaciones.

2ª) Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando no estuviera 

pretenda realizarlas. Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del valor de la expropiación.”

como se detalla en la Disposición Adicional Duodécima:

-

legal de ruina urbanística.”

También se establece en la Disposición transitoria tercera 

4.- EVOLUCIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE EN LA PALMA DEL CONDADO

forman un Hábitat Rural Disperso cuyos orígenes se remontan a casas vinculadas a la actividad agropecuaria, princi-

-
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de asentamientos diseminados adaptado a la naturaleza rural del suelo, y en ningún caso a urbanizaciones compactas. 
Son en su mayoría viviendas sobre minifundio, generalmente a lo largo de un camino y normalmente relacionadas con 

ir transformándose en un sistema de depuración controlado.

El Plan General de Ordenación Urbana de La Palma del Condado reconoce la existencia de un Hábitat Rural 
-

Se trata de un núcleo de viviendas localizadas al Sur del término Municipal, colindante con el término municipal 
de Bollullos par del Condado y con el trazado de la A-49.

-

por parte de los propietarios. Por ello no se contemplará en ningún caso la posibilidad de construir nuevas viviendas. 

contemplarán entre otros extremos las siguientes:

elemental, alumbrado básico, abastecimiento, saneamiento colectivo como solución al problema más peligroso eco-

 - Creación dentro del ámbito de la parcelación, de zonas arboladas con uso de ocio y recreo integradas en el medio

mayores impactos, realización de plantaciones arbóreas, etc.)

correctoras necesarias para minimizar el impacto producido y se arbitrarán medidas dentro del convenio urbanístico 

Asimismo se estudiará la posibilidad de establecer el compromiso de cesión al Ayuntamiento de alguna parte de los 
son aún propiedad del parcelista. En caso contrario, dichos 

de protección establecido para el resto del entorno.

 Finalmente deberá recogerse también el compromiso por parte de los propietarios de constituir una Entidad de Con-
servación para el futuro mantenimiento de la urbanización.
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6.- En nin

5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS ADOPTADOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LOS 

ASENTAMIENTOS URBANÍSTICOS Y DE LOS HÁBITAT RURAL DISEMINADO

Las Normas Directoras para ordenación urbanística en desarrollo de los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012, de 10 

-

-

reúnen las condiciones adecuadas para desarrollar actividades urbanas y constituir un núcleo de población, sin per-

de ciertos servicios conforme a lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 2/2012 de 10 de enero.

 En el caso de asentamientos urbanísticos de uso predominante residencial, su delimitación deberá efectuarse teniendo 
en consideración el grado de consolidación y la viabilidad de implantación en ellos de servicios y dotaciones comunes 

la implantación de servicios por la existencia de infraestructuras generales próximas a los mismos de fácil conexión e 
implantación de dotaciones por su adecuada localización territorial en relación con las necesidades de la población. 

 Para el resto de los usos predominantes (industriales, terciarios o turísticos), esta Normativa Directora no establece 

análisis por cada Ayuntamiento a la vista de las características de implantación de estos usos. No obstante para la 

-
mientos residenciales.

2. Los asentamientos urbanísticos deberán poseer estructura 

urbanístico. La aptitud de un asentamiento para dotarse de una estructura urbana puede venir motivada por sus 
características morfológica, su capacidad de integración en la estructura urbanística existente, y , en general, del 

3. En los asentamientos urbanísticos deberán generarse actividades urbanas y, en consecuencia, la demanda de servi-
cios y dotaciones comunes:

 La aptitud para generar actividades urbanas y la necesidad de servicios y dotaciones comunes para una determinada 

este criterio los asentamientos urbanísticos existentes en el municipio es preciso establecer la dimensión mínima de 

ubica.
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 En el cas

una capacidad para una población mínima en torno a los 200 habitantes (entre 60 y 100 viviendas).

-
deración como asentamiento urbanístico.

generar demanda de dotaciones y servicios comunes, en consideración a su tipología y a la forma de implantación 

población ni servicios y dotaciones comunes. No posee estructura urbana por sus características morfológicas ni la 

conformar unas dotaciones y servicios propios del núcleo urbano.

“CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS DEL HÁBITAT RURAL DISEMINADO

lo dispuesto en el artículo 46.g) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, y ls artículos 2.2.c) y 21 del Decreto 2/2012 
de 10 de enero teniendo en cuenta los siguientes criterios:

la actividad agropecuarias y del medio rural:

-

estos ámbitos desde los núcleos de población, hacen innecesaria la permanencia continua para su explotación.

3. Deberán ser ámbitos desvinculados de los núcleos urbanos:

 Los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado deben caracterizarse por poseer identidad propia y una marcada autono-

estructura urbana elemental, esto no debe implicar su consideración como núcleo de población en el sentido neta-

ciertos servicios y dotaciones comunes:

menos en su origen, al medio rural. De esta relación funcional se puede derivar la necesidad de ciertos servicios 

del hábitat.”

-
pología, como marcaba el PGOU, en la denominación de Hábitat Rural Diseminado, cumpliendo lo establecido en la 
Ley 2/2012 de 30 de enero (“soporte físico de asentamientos rurales diseminados, vinculados en su origen al medio 
rural, cuyas características, atendidas las del municipio, proceda preservar”) y establecidos en el Decreto 2/2012 de 
10 de enero para su delimitación.
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-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

José Carlos Álvarez Martín

PATERNA DEL CAMPO

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2013

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 21/03/2013, ha aprobado inicialmente el Presupuesto y Plantilla de 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

En Paterna del Campo, a 22 de marzo de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Mª Rocío Álvarez Polo

ANEXO

PRESUPUESTO DE INGRESOS

 OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 OPERACIONES CORRIENTES  

CAP. I IMPUESTOS DIRECTOS 1.054.965,53

CAP. II IMPUESTOS INDIRECTOS 19.818,41

CAP. III TASAS Y OTROS INGRESOS 128.267,52

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.013.295,49

CAP. V INGRESOS PATRIMONIALES 146.672,76

 OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. VI ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00

CAP. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 81.108,64

 OPERACIONES FINANCIERAS

CAP. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

CAP. IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.444.128,35


